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Tintura de iodo 

De acuerdo con las d eci¡;iones de la Con Ecre ncin Intel'lJílc io nal la 
tintura d e iodo d e la nueva F arllJacopea es preparada al déci mo con 
el alcohol tÍ. Q0o, la del G 'íc! ex precedente em al t ¡'eceftVO é! on' el a l · 
cohol á DO '. Un gr. 6 LX[ gotas contiene n, pue~ , O gr. 10 centigramos 
de io(lo , Se puede adll1ims trar O gr. 20 celltign un o5 (LX I go tas) por 
21 horno . 
E~ta t.intura d e ioelo empleada en pinceladas presenta una acLivi

dad má~ grande que la antigua; Illlbrá nece~ i dad á veces d e vigilar 
Sil acci6n . 

La Sección MéJ ico·L egal y P rofesi on a l, ha crdtlo á s u vez cOIll' e · 
niente ampliar la - n oticias que podrían int ' resa r a llllédico e n prilll pr 
término, e n seg undo lugar al farma céutieo y aún tamb ié n ni ve teri 
naria, y relaciona tlas COIl el lluevo Cúdcx; sc refieren ella s (¡ supre
siones , Illollificacioues, adiciones }T posología d e algunos me:licalllc n
to~. 

Aguas destiladas 

Suprcsion es.- EI nuevo CóLlex h r\ suprimido un gran número d e 
ag s destiladas : anís, badialla, cnmomilla, cuculipt.us , binojo, lech u· 
ga, meli :;ll , sa úco, a jenjo, hisopo, broto. de pi no, mático, tOlllillo, me
lilol (se han suprimido porque e~lad ag uas eran fácilm ent e alte rablc ' 
y adelll:ís eran poco em pleadas) . 

_1\ g uas m ed icinales 

Supresiones: Agua s ac¡dula~ bicarbouat.ada s (50Lla-wt\te r), ag ua ac í
dula p.nlina, alcalina gascosn, magne -i:tIla, fnge elé nica, regia, 3ulfura
da, alca nforad a, fél'l' ico-g'asco -a. 

Adiciones; Agua cloru(u1'1wula . titulada nI cinco por mil : 100 ¡rra
mos conti enen cincuenta ceul.ignunos ele clorofonno; el agua cloro
fl)l'lnada, us.i\da hahituallllen t:J, cont.enía D por 100 de éste lí(ll ido . 

AgllC¿ 8'¡[ina purgante (llamalla ITuuyacli J anos), h e aquí s u f() ,·· 
mula: 

Sulfato de magnesilllll 
Sulfato de aodium oficina!. 
Agua dest: lada . 

l O g ramos 
10 

0:50 
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Aci'::os diluidos 

Modificnciones: En el Códex de 1908 se hun inscripto los tieidos 
diluidos, siendo cada uno de ellos motivo de un artíeulo especinl: en 
resumen interesa saber que los Ílcidos (nítrico, clorhídrico, fosfórico 
y sulfúrico), aparecen designados bajo el nombre de ácidos diluidos, 
ielldo las diluciones al décimo, pero al llécimo 'vcrdadrl'o y no de 

ácido oficinal; tales diluciones son, pues, mucho más ricas en princi· 
pios activos que Itllt.eriormen le, á excepción del ácido sulfúrico dilui· 
do, cuya variación es insignificante, 

Aceites medicinales 

Adiciones: 
Aceite Gris: Un centím ('Iro cúbico encierra sensiblemente cuaren' 

ta eellt igramos de mercw·io. 
Aceite de iodul'o merr;(trico: El CóJcx ha inscripto la fórmula del 

profesor Panas: un centímetro cúbico contiene cuatro miligmmos de 
ioduro mercúrico. 

Aceite (c¡¡:icado: á dos por ciento de fenol ofic·Ínal. 

Alcoholaturas 

Supresiones: Suprimirlas las alcoholaturas de acónito (raíz), úl'Ilica, 
belladoBa (hojas, raíz), brionia, cMehico (bulbo), digital, eucaliplus, 
beleño, estramoniulll. 

ModificAciones: Alcoholatura de acónito (hojas) preparada COII 
alcohol á 9.'ío, es la úniCA que figura ell el Códex. Su po::ologí:t no 
ha variado. 

Amoniaco (amonium) 

Adición: Amoníaco diluido. Esta prepafllción no figuraba en el 
C6dex de 18,)<1; es una solución al décimo de gas amoníaco Az H3 y 
no una dilución al décimo de amoníaco oficina!. 

n gramo de amoníaco encierra O gr. 10 de gas amoníaco, lo que 
corresponde á O gr. 50 de amoníaco oficinal; este último contiene 
20.18 por 100 de gas amoníACO. 

Baños medicinales 

• 'upresiones: En el nuevo Códex no figuran los baí'ios arolllliticoe, 
el titulado Plombieres, el de sal marina, de tilo, sulfurado ele trisul
furo de sodium, sulfurado líquido de tri sulfuro de sodio. 
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Bromoformo 

Adición: La fórmuia adoptada como solución oficinal (Bromo
fo rmo !j gramos-Glicerina oficinal 16 gr.-Alcohol á 90", 30 gra-
11105) encierra un décimo de uromoformo en peso y en volumen. 

Cig'arrillos 

Supresiones: El nuevo Cóelex sólo ha ca nservado los cigarrillos de 
bclladona yeslramonium. 

Colodion salicilado 

Adición: Este cololliulll encierra un décimo ele su peso de ácido 
salicílico, 

Colutorios 

Supresiones: L . s fórmulas de colutorios de alumbre y clorato de 
potasa están suprimidas. 

Lápices medicamentosos 

Supresiones: L~s lápi~es Lle sulfato de cobre y nitrato de plata 
cristalizados han sido suprimidos. 

Modifi¡;aciones: Los lápices de nit~ato de plata del lluevo Códex: 
enciern~ll un décimo de su peso de nitrat.o de potasium. En el Códex 
de 1881 erill1 designados con el nombre ele lápices de nitrato de plata 
m'Íligaclos; esta última denominación se ha conservado en la nueva 
Farmacopea y no se aplica sino á Jos que el1cierrnn solamente la mi
tad, el tercio 6 eí cuarto de su ¡>¿50 de nitrato de plata. 

Emubiones 

Supr(lsiones: Dichas preparacione :; no se emplean actualmente, 
It, biéndose suprimiJo las ill3cripciones de ellas como ser la de al · 
mendras amargas, bálAamo de copahiba, bálsamo de tolú, etc. 

Adieión: . Emulsi6n de aceite de hígado de bacalao. Esta prepara
ción encierra en el nuevo Códex el tercio de su peso de a6eite de 
híglldo de bacalao. 

Especies 

Supresiones: Suprimidas las e5pecies aromáticas, carminati\ras, 
diuréticas, emolien tes, pectorales, sudoríficas-
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Esencias 

Supresiones: Un cierto número de ellas hal\ sido suprimidas: a jen
jo, camomilla, hinojo, ruda, carvi. 

Adición: La única esencia que se ha agregado es Iv. esencia de 
sándalo. 

E:lttractos 

Modificaciones: N Ul)l ~rOS'l3 é importantes son las modificaciones 
introducidas. 

Sllpre~iones: El número de extractos suprimidos asciende á 69, los 
más importantes son: extracto acuoso de belladona (con el jugo de 
hojas); alcohólico de semillas de belladona; acuoso ele cicuta; extrac· 
to acuoso de digital; alcoholatura de semillas ue beleño; lactucariurn; 
lechuga; amapnIa blanca; l-'olígala; quina gris (alcohólico); quilla 
gris (acuoso); quina gris (acuoso) seco; quina roja (alcohólica); estr.t· 
monio (alcohólico); strophantus; estramonio (acuoso) con el jugo de 
hojas. 

Adiciones: Extracto-fluidos: E-ltos extractos I!1 sCripto3 por primern 
vez en el Códex de 1908, SOIl preparados de tal manera que el jJ eso 

del extl'(¿cto obtenido co rresponde (',xactamente al peso dc la dToga ellt 

plcada dcsecctcla al (ú¡'e 11 pulverixalla . 
Los principales extracto·fluidos anotauos son: Cáscarn sagrada, 

coca, cola, condurango, cornezuelo de cenLeno, grindelia, hmnameli,¡, 
nydrasti3, zarzaparrilla, viburnulTI. 

Extracto de órganos (no inyectables). 
Son anotados por primera V'lZ ell el Códex. 
Extracto de estilo de maíz (impropiamente llamado de estigma~ de 

maíz) . 

Forma!dehido (so!ución oficina! de formol) 

Adiciones: La solución oficinal ,Iehe encerrar 35 gramos de a!Lic 
hielo fórmico por cien tu. 

Gasas medic1!mentosas 

Suprimidos: Gasa bórica . 
Modificaciones: Las gasas de b: cloruro de mercurio pourán conte 

net· cantidades de bicloruro de mercurio que podrán variar entre un o
y cinco milésimos eu peso. 

Ga8as fenicaelas: Se admi te existencia de gasas fenicada~ :l ui ver
sos títulos comprendidos entre 2 y 5 por ciento en peso. 
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Jarabes 

Suprimidos: U n gran número de jarabes (58) véase CóJex 1903. 
Modificaciones: Jarabe iodotánico¡ he aquí su fórmula: 

Iodo. 2 gramos 
4 )) 

640 
Ttlllino. 
Azút.:ar blanca 
Agua destilada . 360 )) 

20 gramos corresponden ú cuatro celltigramos de ioJo. 

LaudanUll de Rousseau 

l:5uprimido: 

LimoJ1adas 

Suprimidus: las cerezas, c!ol'bíLlrica, de frambuezl1, gaseosa, com lÍn 
grosella, nít r ica, de naranja y fosfórica. 

Adicióll: Limona(la híctica. 
Inscripta en el nuevo Cúdex a l 1 por 100. 

Lo:;iones 

Suprimidas: las de Goulanl; sulfurada. 

Metilo (Cloruro y sa.licilato de) 

Inscriptos en el nuevo C6clex. 

Mucllagos 

Suprimidos; los de membrillo, de lino, de psyIlium. 

Ovulo s 

E st.a forma farmacéutica figura p::>r primera vez en el C6dex. Su 
fórmula e8 la siguiente: 

Gebtina oficinallavacla y secada 
Agua destilada 
Glicerina oficina!. 
Ovulas al tanino: con 0.:)0 grumos de tanino. 

. 10 gramos 
30 » 

. 60 
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Plldoras 

Supresiones: Un cierto mimero de ellas, corno ser: araenicales, de 
Bontius, de bromuro ferroso. coloquíntida, cOl1lpuestt,~, mercuri les 
purgantes, trementina cocida. 

Adiciones -Pildoras de Podofila belladonadas 

Cada píldora encierra tres centigralllos te podofila y un centigra· 
mo de extracto de belladona; el jabón medicinal se emplea como ex
cipiente 

Pomadas 

Modificaciones: Entre las má impGrtantes deben reconlarse las 
pomadas de óxido mercúrico amarillo y de óxido mercú rico rojo, las 
que no encierran más que un vei nteavo de su pe30 de óx ido en vez 
de un diez y seis avos. 

Adiciones : Pomada de iocloforll1o; estfl pomada encierrn un décimo 
de su peso. Pomada de fenol; contiene un cenlé,illlo de su peso al 
fenol disuelto en vaselina. Pomnda de sali cilato de fenilo (vaselina 
salolada), encierra un décilllo de su peso de sa licilato de fenilo di
suelto en vaselina. 

Pociones 

S upresiones: las siguientes: 
A ntiespasmódicas, antiespasmódica opiácea, Lie bál amo de copa

hiba (de Choppart); purgante <le mngne5ia. 
Modificaciones: Poción gaseosa lSyn) Poción anti vomiti va de Ri

viere). 

l.-Bicarbonato de potasa. 
soda 

Agua destilada 
Jarabe simple 

H.-Ácido cítrico. 
Agua destilada 
Jarabe de limón 6 de ácido cítrico 

:? gr:) . 

.)1) 

15 

2 gr~. 
5U " 
]5 

Có .. kx 1\)08 

;3 ~l":;. 50 
100 

3u 

4 grd. 

100 
30 " 

La proporción de los divemos constituyentes ha sido duplicada 
y el bicarbonato de soda (3 gramos 50) sustituíJo al bicarbonato de 
potasa (4 gramos) en proporciones equivalentes. 
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Poción Todd: es un poco más rica-de 3 á 4 por ciento-en alcohol 
que la antigua. 

Polvos 

Supresiones: muchos polvos simples ó compuestos-e!! numero de 
76 -no figuran en el nuevo Cóelex. 

Polvos áe Opium: el polvo opium de Smyrna es el que la Conferen· 
cia Intel'l1acional ha adoptado como punto de partida ele todas las 
preparaciones opi áceas. 

Polvos ele nuez vómica: es titulado á 2.5 por ciento de alcaloides 
totales. 

Polvos de Quina: El Códex ha inscripto un solo polvo de quina, 
el polvo de quina roja titulada; dehe contener por lo lIlenos 15 gra ' 
mos de sulfato hásico de quinina cristalizada, á 8 moléculas de agua. 

Polvos de Organos: han sido inscriptos por vez primera en el 
Códex. 

Pirofosfatos 

Suprimidos: los de hierro citroamoniac:1l, de hierro y de soda y el 
pirofosfato de soda. 

Quinina 

De las sales de quinina el Códex ha aUllleutado dos solamcllte: 
Glícerofo3fato de (~llinina: eneierra 71.2L pUl' lúO de quinina. 
Clorhidrato neutro de quinina (BlclorhidraLo ele quinina) encierra 

73 '5 por cientG de quillina. 

Quinas 

Se mencionan solamente las dos clases siguientes: 
Quina amarilla (Cinchona Calisaya). 
Quina Roja (Cinchona Succirubra) 

Cacodilato de Sodi um 

C:lcodilaLo de Soda: contiene 46. 7 por 100 de araénico . 

Glicerofosfato de Sodium 

(Solución de Glícerofosfato de soJa). 
Solución acuosa cont.eniendo 50 por 100 ele Glícerofosfato de So

diJm. 
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Metilarsinato de Sodium (Arrhenal) 

Contiene 23.37 parles ele ar"énico por 100. 

Soluciones 

Suprimidas: las de áci(lo aI'senioso (licor de Blludin), de :lcido f ~ · 

nico para uso interno, ele ar~eniHto de sOlla (80lución arsenical de 
Pearson), de Clorhidrato neutro de quinina, ioJoiodurnda, de nitralo 
de cocaína, t!ll'trato férrico potásico. 
Adicione~: f3 ·Jlución áciLlo b:iric0 (3 P")l' 11)) lle áciJo bórico). 
Solución de áci,lo pícrico (al centé'limo). 
Solución de gelatina (fórmula adoptada para inyecciones): 

Gelatina cficinal. 
Cloruro de sodio oficinal .. 
Agua destilada C. S ., para obtener 1000 gr~ . 

10 gramo:! 
7 

Se trata de una preparación delicada y los farnlllcé u ticos p f.rn efec
t.uarla deben ajustarse á las instrucciones llel Cótlex. 

Tabletas 

Suprimidas: Las de calomelano, carbJllaLo ll~ ma~ne,ia. citrato de 
hierro amoniacal, de goma, de altea, de lfl ctato de hierro, de lichen , 
de magnesia, de maná, de snbnitrato de bism uto, de tartrato de hierro 
amoniacal. 

Adición; Tabletas de clorhidrato de cocaína , cada una contiene 
un miligramo de clorhidrato de cocaína. 

Tinturas 

Alcohólicas, nos hemos ocupado ya d e ellas. Etéreas, todas las 
que figuraban en el Códex de 1884, han sido suprimidas. 

Vinagres medicinales 

Suprimidos: El vinagre inglés; antiséptico (de los ~uatro ladrones), 
aromático , (aromático de los hospitales), alean forado, de cólchico, fe
nicado, rosado. 
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Ung'üentos 

La denominaci6n de los ungüentos ha sido suprimida del nuevo 
C,')dex; tales preparaciones están ahora clasificarlas entre las poma
das (á excepci6n de Veterinaria). 

El nuevo 06dex destina un capítulo especial á las preparaciones 
fisiológicas, las que en Francia ¡,stán sometidlls á una reglamenta
ci6n eSDecial. (Ley ele 2;) de abril de 1 DB). 

Dichas preparaciones comprenden: 

1 Los medicamentos opoterápicos. 
II Los medicamentos sueroterápicos. 

III La"! toxinas y vacunas de origen microbiano. 

En nuestro país, el Consejo Nacional de Higiene ha dictado con 
fecha 21 de ngosto de 1901, las siguientes ordenanzas, que rigen para 
la materin: 

ORDENANZA NÚM. 82 

Mont evidco, agosto 20 de 1801. 

El C ,)n " jo ¡{:teional de H igiene en ejercicio ele sus atribucione." 
debidamente autorizado, dispone: 

Artículo Lo Qlleda prohibida en todo el territorio de la República 
la preparación y venta de toda clase de productos medicamentosos, 
de origen bacteriano ú orgánico, sin su autorización expresa_ 

Art. 2." Exceptúanse los productos de esa índole preparados en el 
Instituto de Higiene Experimental. 

Art. 3. 1) En todos los casos comprendidos en el ar tículo Lo, el Oon
spjo N acional de Higiene pedirá informe al Instituto de Higiene, so
bre las condicion ' 8 de elaboración, pureza y valor terapéutico de los 
produclo~ somet.idos á su aprobación. 

Art. 4." Todos los productos de origen bacteriano empleados en 
V e terinarin, qlle r!a n sujetos á b\3 disposiciones dictadas para la venta 
y u~o de la tuberculina de Koch. 

Art. 5." La presente ordenanza empezará á regir á los treinla días 
de promulgada. 

..llltania fIarán, 
Secretario. 

E. FER NAN1MZ ESl'llW, 
Pl'CSiUClltC' • 
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ORDENANZA NÚM. 83 

)Iunlc\'i<lco, agosto 20 <le 1001. 

El Consejo Nncionnl de Higiene en uso de SUR ntríbucionee, y d .. · 
bidllluentc autorizado, resuelve: 

Artículo 1.0 Prohíbese en toda la República la introducci6lJ, ven
ta, preparación y aplicación de los product03 denominados tuberculi· 
nas, sin la r,revia autorización del Conbejo Nacional de Higiene. 

Art. 2.0 Encomiéllrlasc al Instituto de Higiene Experimen t.nl la 
preparación de la tuberculina brut~l de Kock, cuya distribució n y 
expendio efectuará de conformidad con lo establecido en los artícll 
Jos subsiguientes. 

Art. ;} e Lo.~ pedidos de tuberculina se harán por escrito y bajo in 
firlll~ (le veterinario con título inscripto en el Consejo Nacional de 
Higiene. 

Art. J." Los intet'esa'los juslificarán . ante la autoridad snnitari a 
local él destino de la tuberculina que hayan recibido para uso ve~eri 
nario, proporcionando con la anticipación requer ida todos los dalos 
documentos que se repute conveniente exigir con tal objeto y que ba o 
rán constar en formularios aprobarlos por el Consejo NHcional el 
H.ig·iene tÍ los efecto" del control :í que hubiese lugar. 

Del cumplimiento de este requi"ito se dejará testimonio en el for
Illulario y certificado ue propiedad corresponu iente al animal inocu
lado. 

Art. 5. 0 N o se entregará nuevas dosi" de tuberculllla mientras 110 
haya justificfulú el empleo de las anteriol'eil, mediante la presenta ci6n 
de los antedichos formulario!! visados por la autor ¡dad sanitaria como 
pet,ente. 

Art. G.') El Instituto de Higiene fOt'llllllad. las instrucciones para 
el uso de la tuberculina dilui tla , única que se distribuirá en la Repú' 
blica. 

Art.. 7.° L!ls infracciones á la presente onlenanza serán penadas 
8egún los casos: 

Lv Con diez peS03 de multa . 
2,0 InhabilitHciflll para solicitar nuevas dosis de tuberculina . 
3,0 SOllle~illliento á Juez competente. 

Antonio Hanín, 
Secretario. 

E. FERN,\NDEZ ESPIRO, 
Pres idente. 
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Medicamentos veterinarios 

El nuevo Códex ha suprimido un buen número de p:epamdos ve-
terinarios (véase dicho CÓd fl X). 

Modi ficaciones : balío arse nica l. 
Cáustico nI clOl'Uro (le antimonio. 
Glicerado de iodo. 
lVIellite cuproso (ungüento egipcivl. 
U ngüe nto de pie . 

vej iga torio mercuria \. 
P omuda de ioduro de mercuri o. 

nafloladn. 
esti biada. 
sul furo s!!. 

Adiciones : Colirios de atropina y eserina ; encierra cada una un 
dos centésimos de principio activo. 

Glicerado de cloruro de mercurio , tiene dos milétii m09 de su peso 
de cloruro de mercurio. 

Malleina . 1 La ?/la/!eina lmtlrt es un extracto gliccrinado y esteri · 
¡izado de cu ltura (le baciILu8 al muermo. Se prepara con ella la ma
lIeína di luida y In 'mdleinn ~ó li da purificada. 

Tópico al acetato de cobre . 
aceite de ero to n . 

Tuherculinll.s : ~ 

~ .n Tuberculina en bruto. 
2. 0 rlilui,ln. 

Anexos d e l e 6 d ex 

I 

Cü:';\'E~C16 s DE BRGSEL.\ S 

Bases r laliva á In unificación de la f('rmula de los medicamen tos 
hernicos aprobados pO I' lti Confe rencia Internacional dcl Bru5elas. 
-(Septiembre 20 de HJO:2): 

1.a Las subs tancia:! medicamentosas inscriptas en un cuadro espe
cial que figura rep roducillo en !a fmmacopea, publicada por cada uno 

1. Ol'll('iUlllZ:1S 11(1111('1'0 13 2 )' S8 ¡Id ('olls.ejo Nacional de Higiene. 

2. 
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de los gobiernos contratantes, bajo las denominaciones latinas emplea
das en dicho cuadro, responderán á las prescripciones indicadas en 
el mismo. 

2." En lo que concierne á las demás substancias que no figuran 
en el cuadro de que habla el artículo 1.0 y que vinieron á ser ius· 
critas en las farmacopeas, los go biernos contratautes 8e comprometen 
ti hacer u!Jlicables las siguientes reglas: 

a) No se dará tÍ ningún medicamento heroico la forma de vino me-
dicinal. • 

b) Las tinturas de drogas heroicas serán preparadas á 10 por 100. 
(') Los extractos fluidos de las drogas heroicas serán preparados á 

100 por 100. 

3." Los gobiernos contratantes adoptarán un cuentagotas normal 
cuyo diámetro exterior del tubo de salida será exactamenle ele tres 
milímetros, es decir que á la temperatura de 15 grados centigrados y 
-con agua destilada dará XX gotas por gramo . 

II 

Figura primeramenle una li5tn ele h¡s substancia,~ venenosas ins
en plns en la F armacopea fraucesa, que deberán sp.r guardadas en Ull 

~itio seguro y cerrado bajo llave. 

III 

SEP.\nA~n.\ 

La ComiBión del Códex ha redactac!o ot ra 1 ista ele sust'~ncias me
dicamentosas, inscriptas á su vez en el mismo CóJex, que no eetá 80-

Il,etic!o tí la ley sobre sustancias veuenoons, pero que e,3 prudente 
tener EeparaJao de las otrH9, 

IV 

La Comisi6n del CóJex se ha ocup:¡,lo de -Ilenur las indicaciones 
l'eferellres d dosaje de llledicamentos, sea en 'Volumen sea por gotas. 

Respecto al c!osaje por {jotas, se !.la confeccionado un cuadro es· 
pecial de medicamentos líquidos inscribiéndolos en el Códex, en el 
cllal se hace conocer el peso á + 15" de XX gotas, así COIllO talll

bién el número de gotas necesario para representar un gramo de 
e,.,tos medienmentoe. 
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De acuerdo con las decisiones de la Con ferencia Internacional, 
el cuentagotas normal adoptado. es el que figuraba en el Códex de 
1834; sin embargo, en el nuevo CÓllex, las indicaciones relativas á la 
construcción ele dicho cuentagotas se encuentran má, detalladas. 
Dtlbe reunir las condiciones siguientes: 

1.0 El diámetro exterior del tubo de salida debe ser igual á tres 
milímetros. (Convención Internacional). 

2.0 El diámetro interior del mismo tubo debe ser igual á seis dé· 
cimos de milímetro . 

3.0 La salida d el líquido debe hacerse siempre en cuida libre. 
Velllte gotas de agua destila(la, contarlas con el c:wntagotas nor· 

mal, deben á la temperatura á 1:)0 pesar un ,gral/lO á /llenos de dos 
centigramos. 

v 

Hay un capítulo c!e::licaclo á la descripci5n, modo de empleo del 
Desímetro de Bri3son, del alcoh6metro cente3imal de Gay Lus
sac, etc. 

VI 

REA CTIV OS Y SOI.UCIO~¡':~ TITUL~D.I .. ; 

Se trata de un capítulo especial dedic'ldo á la enu meracióu de 
reactivos y soluciolles tituladas, utilizadas para las reaccio nes de 
identidad, ensayos y dosajes de los medicamentos . 

VII 

U ~T \ DE ~H;r)l CA)IENTOS IXSGRfPl'O S F.S" LA 1"~R ~r.\.C l P";,\ DI<: l R::H 6 EX SI' SU PLEMEI:TO 

y q U E YA NO ¡."lnU R.I...X )[ \S EX LA F.DJCI Ú N DI": LDOK 

y H. hemos dado opinión sobre este CapÍt,ldo, relacion ándolo con la 
línea tle conducta que indiclíbamos pHI'a el mérlip-o; COII respecto á 
esta liata (Vé:lse en el Crí.lex ele 1908) de mediéamentos, diremos al 
mé,lico: 

Si e8 un me,licamanto suprimido, puede, si lo (Iesea. continuar re· 
ceLándolu, y (lenominándolo COm') de cO.3tumbre; pero si se trata de 
UII me lic31l1ento 1nodi(icado en la nueva edición, el méJico, para re
cetario como lo hacía anteriorment.e, debe especificarlo claramente 
en su mi .. ml'l receta. Por ejemplo, si un médico deseara recetar el 
"Agua de L'lurel Cerezo» ó el - Elíxir Pareg-órico ' como era su coso 
tumbre, debe ,lecir en la recetn: 

A.glla de laurel cerezo (fórmula de 18~t\. Elíxir pareg6rico (fór
mula de 18841. 
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VIII 

UST.\ .01-; )n:DIC~::\J)·::."'\TOd INSCRIPTOS ¡':X L.\ EDIChíx DE t~O~ y QUE :."'\0 J · lGt:R.\nj.!o~ 

ANTEHIOIDIE~TE lI.N I.,A EDI(;16:"\' DE 1:::-'S-1 Ú EX SU SVPLE)IK~".rO 

E8ta \ista eR mlÍR corta que aquella ¡t que no;; hemos referido en 
el púrrafo anteTior (Vil). Se han Inscripto Í1nicnmente en el llUe\'O 
Códex lo., medicamentos quílJlicos Ó preparaciones nueva,; cuya 
práctica ha sancionado de una I!lanera seria el uso. 

E"tus mccl icament08 se di .'l triIHly en en la forma siguientr: 

:'I'ledi('amenlos químicos. 
galénicoe. 
t'i s iológico :! 

Drogas ó mat.erias primas . 

(Véase Códex 1908). 
Ad emás de los medica mentos de que ya hpll10 heuho mención , 

enumeraremüs por orden alfabéti co lo!> más iIllp o rtallte ~ Ó lo" má.'l 
con(lcido~: 

Acétieú (ácido) diluido- Aspiri na- Aclrenali na- Ap iol-Apol1lor
fina (chorhiclrato de)-Azul de Metileno Oficinal-Ar5eite Ile oliva 
purifi cado y estirilizado. 

B enzina-Bisll1uto (nitrato neutro de) y (óxiclo <IR) hiclrataJo. 
Calqut. üüerilizac!o - Cloroformo ane8tésico - Crisofá nico ácido

Codeína (fosfato de)-Colchicina-Condurango (corteza d -Cresy-
101 Oficinal- . >l hrc (acetato neutro Je). 

Elíxir de cola. de terpilla-Emplasto de caucho simple- E -
ponjas a~épticns. 

Guayacol (ca rbonato del-Grasa de lana. 
Hierro (oxalato de) -Hydrastinina (c lorhidrato) . 
Jabón Negm. 
Lanolína. 
Pelletieri na (sul fato)--Piperazina- Potasiull1 (metabisul fi to)- Pol

vos contra el coriza-Polvos de regaliz compuestos-Pyritlina. 
Resorcinp. 
8acarinos granulados de cola, glicerosf0sfatos de calcium - Sedo

feno-Sueros antitlifléricos, ídem disecaJo, antipestoso, l(lem dese· 
do, antiestreptocóccico, ídem desecado, antitetánico, ídem de~ecad o, 

antiveneuoso, ídem desecado; lodo·tánico fosfatado-Solución de va
lerianato de amonium compuesto- Spnradrafa de cantaridato de 
potasium-Sebo de carnero purificado - Thcobromina. 

Vacuna ant.ipestocia, í,lem sensibilizada-Vino cl'eosotado- Vino 
iodotánico fosfatado. 
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IX 

I~¡sr.\ DE uD S ~tEO[C.\;\IF.:'\TO:-; l:-:~CIH l"TOS ES LA F.\RM.\ CVPE.\ DE t 16 EX S u foI.( · PL.&

-'lES' ['O Y ~I \ ~TE;.;'In)8 E~ L.\ J.:otcr6:-r: DE l:JOS c o x lWDIHC.\C lQXE Q U E AT.\ X K.S' :\ I.\ S 
r.\HTICl1LAH.\IE~T¡': AL ~lI~DI CO. 

(Páginas 23 Y Ji»). 

Conclusiones: 

l.') L~ Sección Médico·Legal y Profesíonfd, por las razones que 
se han in vocado en el curso del p~e;;en te estudio, opina que es de 
alta cOlweniencia para nues tro pars, adoptar el lluevo Códex frallcé.:; 
de 1808. 

2." De at!uer,lo 00n las iIH!icacione.:; generales, formuladas por es
ta Secci(JlI, el Consejo Nacional de Higiene fijará plazo prndencial 
ant.es de ordenar se ponga en vigencia dicho Códex. 

3." Durante el pla;r,o que sobre ese punto fuere acordarlo por el 
Consejo, laR farmacias están ablir/rula.s á ajusl.arEe á lo que e tab l"ce 
la Ordenanza 134 de fecha ... 

4.' L:ls oficin~13 de fannacias quedan sin embargo facultadas para 
despachar prescript!iolle~ méJit!as coa arreglo al nuevo Códex, toda vez 
q'le así lo forlllular<l e.c¡Jresrt y clctl'a.menle el méJico en su misma re
ceta. 

5. 0 Vencillo el ~érlllillo de que habla ht segun(la conclusión, las 
farmacia, tendrán la obligación de estar provistas de todas laB drogas 
simples, prorluct03 químicos y prepararlos galénicos seílalados en el 
Códex de 1908 y además tOllas las sustancias, objetos y aparatos que 
110 estando en él inscript.os teng'ln aplicación terapéutica y cuya lista 
publicará en su oportunidad el Consejo Nat!ional de Hig·icne. 

G.o El Consejo Nacional de Higiene hanl saber que las tllblas de 
dosis l1uí:nmas, incorporallas al Códex francés de 1808, no tienen 1I1[í. 8 

valor-rIel punto de vi s ta médico-legal- que las cifras seílalaclas en 
cualquier tratado de enscílanza oficial de «terapéutica» respecto (\ la 
ó las dosis de cualquier medicament.o . 

7.° El Consejo Nacional de Higiene hace saber igualmente que la 
preparación y venta ele productos medicamentosos de origen bncte
ri[lIlo ú orgánico, así co,no la introducción, preparación y aplica~ión 
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de los productos denominados T/I,bcrcul'inrts, quedan sujetos á lo que 
establecen las ordenanzas números 8~ y 83 de la Corporación. 

, aluda á nstec! atentamente. 

.r Etcheparc. 

C onsejo Nacional d.e H igi ene. 

Aprobado por el Consejo en sesión de esta fecha, publíquese en"¡ 
BOLETÍN Y en folleto-para fd reparto correspolHliel1te, fijándose en 
un ailo el plazo para In vigencia del Códex de lúOS. 

e l' ° 'v e t t 0, 
St!c1't~ tari u . 

VIDAL y FUENTES, 
Pr' ··i dL'nte. 

Destrucción de basuras y residuos domiciliarios 

Excmo. SC'líor Mi n itit ro elel TI l'llgü ay en Alemania. 

Esta Corpol'ac:ón agraüecería ti V. E . se sirviera indicarle los pro· 
<:edimielltos que 89 han arlopt;"lo en 01 Imperio Alelllán para la des
t rucción de basuras y residuos domi ciliarios. 

Al propio tielllpo se permite soiicitnrle quiera proporcionarle datos 
re~pecto del t.rata miento .~:lnitflrio que sufren los buques en el puerto 
de Hamhurgo por IIled io (lel óxido ele carbono. 

Sa adjl.'n(a á la presente el número 8 ele la Revista del Consejo, 
donde encontrará. algo que tiene relación con los uatos que se solici
tan en el primer párrafo. 

Agradeciendo al seNor ~[injstro desd e ya los datos que pueda sumi
n istrarle, me COlllplnílCO en sa ludarlo atentamente. 

r. Prado , 
Sl'C¡'('l".rio. 

\ VIDAL y FUENTES, 
]'n 'si u ellle, 
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